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Ministerio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública
UNÁMONOS PARA CRECER

UAIP/RES.0038.1/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador,

a las ocho horas y treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil dieciocho.

Vista y admitida la solicitud de información pública, recibida el día diecinueve de febrero de

dos mil dieciocho, identificada con el número MH-2018-0038, presentada por el Licenciado
mediante la cual solicita se le proporcione información

detallada en relación a los gastos que el Estado de El Salvador, ha realizado en el transcurso

de los últimos cinco años, en concepto de seguros, específicamente los relacionados con los

Seguros de Fidelidad y Fianzas de los Funcionarios o Empleados Públicos que manejen

recursos públicos, conforme los establece el Decreto Legislativo, Número 221, publicado en el

Diario Oficial Número 266, Tomo 123, de fecha diez de diciembre de mil novecientos treinta y

siete.

Adicionalmente, requirió información relativa al número de reclamos presentados a las
Compañías de Seguros y los montos recuperados por dicho beneficio, de igual forma conocer

quien está pagando las respectivas pólizas y si se está cubriendo en un cincuenta por ciento

(50%) por parte del empleado o funcionario caucionado.

CONSIDERANDO:

I) El artículo 70 de la Ley en referencia establece que el Oficial de Información transmitirá la

solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de

que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que se

encuentra disponible.

En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información MH-2018-0038 por medio

electrónico el diecinueve de febrero del presente año a las Direcciones Generales de

Contabilidad Gubernamental y de Tesorería, así como a la Sección de Activo Fijo de la

Dirección General de Administración, las cuales pudiesen tener en su poder la información

solicitada por el ciudadano.

En respuesta de lo anterior, la Dirección General de Tesorería (DGT) por medio de correo

electrónico en fecha veinte de febrero del presente año, mencionó:

“Respecto a la información sobre el número de reclamos y montos recuperados por la

ejecución de seguros de fidelidadydanzas de los empleadospúblicos que manejan recursos

públicos requerida en solicitud MH-2018-0038, le informo que son los ramos o unidades
ejecutoras las que realizan elproceso de ejecución del seguro de fidelidad o fianza de sus
colaboradores, desde el reclamo ante el ente afíanzador hasta el entero o depósito en las

colecturías del Servicio de Tesorería, donde tales depósitos se registran en un objeto
específico de ingreso genérico, en el cual se incluyen los ingresos por la ejecución de

diferentes tipos de seguros, fianzas ogarantías.
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En vista de lo anterior, se sugiere que la información específica solicitada en elpresente, se

requiera a cadaramo a través delasrespectivas unidades de acceso ala informaciónpública,
porser éstoslos que conocen delos casos."

La Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG) por medio de correo
electrónico de fecha veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, expresó que "la información
tal como es requerida no está disponible, en vista que existe un específico presupuestario
que agrupa las primas de seguros, de vida,médicos, y de fidelidad...”

Adicionalmente la DGCG remitió un archivo en formato Excel contiendo datos de la
ejecución presupuestaria para el periodo de dos mil trece a dos mil diecisiete,
correspondientes al objeto específico 55601.

II) Sobre el particular, es oportuno aclarar al solicitante que el dato que controla este

Ministerio de forma agregada para las diversas instituciones que conforman el Sector
Público No Financiero, es por el Objeto específico 55601 Primas y Gastos de Seguros de
Personas, que comprende los gastos destinados al pago de primas o pólizas por seguro de
vida, médico hospitalario y otros a que tengan derecho los empleados o funcionarios
públicos. Además incluye los gastos por seguros de fidelidad (fianzas).

Sin embargo, no se tienen datos al nivel de detalle por el gasto en seguros de fidelidad y
fianzas como ha sido requerido, para el resto de instituciones.

Por otra parte, es pertinente traer a cuenta lo dispuesto en los artículos 11 y 19 de la Ley
Orgánica de Administración Financiera del Estado, en donde el primero establece como

característica del Sistema de Administración Financiera Institucional la centralización
normativa y la descentralización operativa de las operaciones financieras en el proceso
administrativo de las instituciones del Estado. Adicionalmente, se establece en el segundo
artículo citado, la competencia de cada unidad financiera institucional de conservar los
documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la
actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los
efectos de revisión.

En razón de ello, la competencia para brindar datos sobre los gastos de cada una de las
Instituciones que forman parte de el Estado de El Salvador, en el transcurso de los últimos
cinco años, en concepto de seguros de fidelidad y fianzas de los funcionarios y empleados
públicos que manejan recursos del Estado, corresponde a cada institución que ha contratado
ese tipo de seguros y no al Ministerio de Hacienda, ya que su competencia es por la
información de los gastos de seguros de fidelidad que ha contratado como parte de su propia
gestión.

III) En lo relativo a la información solicitada y que es competencia de este Ministerio por su

propia gestión institucional, la Sección de Activo Fijo de la Dirección General de
Administración, remitió por medio electrónico el veinte de febrero del corriente año un

archivo digital en formato PDF con los datos requeridos sobre la contratación de seguros de
fidelidad y fianzas en los últimos cinco años del Ministerio de Hacienda.

En cuanto a quien paga las pólizas de los servidores públicos que laboran en este Ministerio,
de conformidad al artículo 85 del Contrato Colectivo de Trabajo 2015-2017, es esta Cartera de
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Estado la que paga las primas correspondientes a las fianzas de sus trabajadores cuando éstas
sean necesarias para el desempeño de sus cargos.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la
Constitución de la República de El Salvador, artículos 11 y 19 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Estado, en relación con los artículos 62, 66 y 68 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su

Reglamento, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE al solicitante información de contenido equivalente y remítase por medio
de correo electrónico la siguiente información :
a. Datos de la ejecución presupuestaria del objeto específico 55601primas y gastos de

seguros de personas del periodo dos mil trece al dos mil. diecisiete, según,
proporcionado por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

b. Datos contratación de seguros de fidelidad y fianzas en los últimos cinco años del
Ministerio de Hacienda, según lo proporcionado por la Sección de Activo Fijo de la
Dirección General de Administración.

II) ACLÁRESE al referido peticionario que:
a. Es competencia de cada institución brindar datos en específico sobre el gasto en

seguros de fidelidad y fianzas, para los últimos cinco años, de conformidad a los
artículos 11y 19 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; por lo
que, deberá tramitar su solicitud de información a través de los Oficiales de
Información de las diferentes instituciones públicas; y

b. Que en lo que respecta al Ministerio de Hacienda y de conformidad al artículo 85 del
Contrato Colectivo de Trabajo 2015-2017, es esta institución la que paga las primas
correspondientes a las fianzas de sus trabajadores cuando éstas sean necesarias para
el desempeño de sus cargos;

c. Que le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación, de conformidad al
artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública;

III) NOTIFÍQUESE la presente resolución al correo electrónico proporcionado por el
peticionario en su solicitud de información.
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